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EL PROYECTO DE INVERSIÓN REPRESA LA POLVAREDA EN LA 

PROVINCIA DE PISCO, DEPARTAMENTO DE ICA 

marcha de la represa La Polvareda en la provincia de Pisco, departamento de 

Jea. 

Artículo 2. Acciones de coordinación 

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio 

de Agricultura y Riego, coordina las acciones que estime pertinentes y necesarias 

con el Gobierno Regional de Jea y gobiernos locales de Pisco, para el 

cumplimiento de la presente norma. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil veinte. 

MANUEL MERINO DE LAMA 
Presidente del Congreso de la República 

LUIS ALBERTO VALDEZ FARÍAS 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 
AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 
No habiendo sido promulgada dentro del plazo 

constitucional por el señor Presidente de la República, en cumplimiento de los 
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artículos 108 de la Constitución Política del Perú J1 80 del Reglamento del 

e l 1 ~.... ,y r vº º] "-ro Congreso de la República, ordeno que se publique y cuinpla. 
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~ · En Urna., a. Las vúní:e. <Üa..6 de.-ej mu de. nov,le.mbJr..e. de 
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"'ÁSQUEZ CHU(}lUILIN 
Presidenta a. i. del Congíeso de la Rtública 
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